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JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

         Bogotá, D.C  Noviembre tres de dos mil veintiuno. 
 
REF:  DESACATO TUTELA No. 1100131030272021-00256-00 
 
          Téngase en cuenta  el escrito allegado por la parte accionada, 
en donde indica el cumplimiento al fallo de tutela. 
 
          Como deben surtirse todas las etapas del incidente de 
desacato  se dispone: 
        
          ABRIR  incidente de desacato al Coronel ANSTRONGH 
POLANIA DUCUARA Oficial Gestión Jurídica DISAN Ejército 
Nacional. 
 
          Córrasele traslado por el término legal de tres días. 
Notifíquesele al correo electrónico. 
 
 
NOTIFIQUESE 
La Juez, 
 
 
                  MARIA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
 
 
cdv.          
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